
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá, D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620210012600 

PROCESO:  VERBAL DE EXTINCIÓN DE HIPOTECA 

DEMANDANTES:  HERNÁN BERNAL DE LA TORRE Y OTROS 

DEMANDADOS:  GUILLERMO BERNAL CAICEDO Y OTROS  

 

Subsanada la demanda, y reunidos los requisitos establecidos en el artículo 82 y 

ss, y 368 del Código General Del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de menor cuantía de PRESCRIPCIÓN 

EXTINTIVA DE HIPOTECA ABIERTA contenida en la Escritura Pública # 1770 de fecha 7 de 

julio de 2020 corrida en la Notaria 36 del Círculo de Bogotá, promovida por CARLOS 

ARTURO BERNAL DE LA TORRE, EDUARDO ALFONSO BERNAL DE LA TORRE Y 

HERNAN BERNAL DE LA TORRE. Y en contra de los socios adjudicatarios de la sociedad 

INVERSIONES BERNAL GAVIRIA S.C.S. a saber: MARIELA GAVIRIA DE BERNAL, 

GUILLERMO ARTURO BERNAL GAVIRIA, MATILDE ADRIANA BERNAL GAVIRIA, 

ALEJANDRO BERNAL GAVIRIA, DANIEL AUGUSTO BERNAL GAVIRIA y a los herederos 

determinados e indeterminados de GUILLERMO BERNAL CAICEDO (Q.E.P.D.) quien fungía 

como socio gestor y liquidador de la sociedad INVERSIONES BERNAL GAVIRIA S.C.S. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIRLE al presente asunto el trámite previsto para el proceso 

verbal de menor cuantía de que trata el artículo 368 y ss del CGP. 

 

TERCERO: CORRERLE traslado de la parte demanda por el termino de veinte 

(20) días hábiles, de conformidad con lo previsto en el artículo 369 Ibídem.  

 

CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de los demandados MARIELA GAVIRIA 

DE BERNAL, GUILLERMO ARTURO BERNAL GAVIRIA, MATILDE ADRIANA BERNAL 

GAVIRIA, ALEJANDRO BERNAL GAVIRIA, DANIEL AUGUSTO BERNAL GAVIRIA en la 

forma prevista en el artículo 293 C.G. Del P., la publicación deberá hacerse en un medio 

escrito de amplia circulación nacional “El Tiempo, El Espectador o La República” 

 

QUINTO: ORDENAR el emplazamiento de los herederos determinados e 

indeterminados del señor GUILLERMO BERNAL CAICEDO (Q.E.P.D.) quien fungía como 

socio gestor y liquidador de la sociedad INVERSIONES BERNAL GAVIRIA S.C.S., en la forma 



prevista en el artículo 108 Ibídem, la publicación deberá hacerse en día domingo en un medio 

escrito de amplia circulación nacional “El Tiempo, El Espectador o La República” 

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho JONY 

PAUL RASMUSSEN ESCOBEDO, en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

(2) 

 


